
  Comunidad de Madrid             RESOLUCIÓN 
 
 
             

CONSEJERIA DE SANIDAD  
 
Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 25/2018 (A/SUM-019864/2018) 
RGM/PLP 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

           1171/18 

RESUELVO 

 

 

  

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  

 

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de  suministro, por 

procedimiento negociado sin publicidad, denominado: “SUMINISTRO DE LA VACUNA FRENTE A 

HEPATITIS B DE ADULTOS PARA EL AÑO 2019”, promovido por la Dirección General  Salud Pública, 

cuyo presupuesto base de licitación asciende a  703.684,80  euros (4% de IVA incluido), justificándose 

su necesidad por los siguientes motivos: 

 

La Dirección General de Salud Pública de la Comunidad de Madrid tiene entre sus competencias 

descritas en el Decreto 195/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, establecer medidas para 

garantizar la protección de la salud, resultando necesaria la vacunación como medida preventiva que se 

efectúa sobre la población sana susceptible de enfermar y sobre los grupos de riesgo. Asimismo, la 

vacunación es, ante todo, una herramienta de Salud Pública de actuación sobre la población con la que se 

pretende controlar determinadas enfermedades transmisibles y, si es posible, eliminarlas o incluso 

erradicarlas. 

 

 La vacuna frente a HEPATITIS B para adultos está indicada en la inmunización activa frente a la 

infección por el virus de la hepatitis B (VHB) causada por todos los subtipos conocidos, en personas no 

inmunes. Los grupos de población susceptibles de inmunización estarán determinados en base a las 

recomendaciones oficiales. 

 

  Por todo ello y con el fin de atender a la población, se considera necesario el inicio de un 

expediente para la adquisición estimada de 63.000 dosis de vacuna frente a hepatitis B para el adulto para 

el año 2019, con cargo al presupuesto de la Dirección General de Salud Pública. 

 

 

 

 
 
FECHA 
 
 
 
                  10 de octubre de 2018  

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D.Orden 1122/2017, de 4 de diciembre.BOCM 15.12.17) 

EL VICECONSEJERO DE HUMANIZACIÓN 
DE LA ASISTENCIA SANITARIA 

 
 

 
DIEGO SANJUANBENITO BONAL 
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